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CAMPEONATO PROVINCIAL DE CASTELLÓN 
SALMÓNIDOS LANCE 

 
El Campeonato Provincial de Salmónidos Lance está convocado por la Federación de Pesca de la Comunidad 
Valenciana y organizado por la Delegación de Castellón, bajo la supervisión del Comité Técnico Provincial de la 
Especialidad 
 
Esta competición se regirá por el Reglamento de Competiciones de Pesca Deportiva y Casting de la FEPyC. y en 
todo momento será acorde con la Normativa de Competiciones de la F.P.C.V. 
 
Cualquier problema o imprevisto será evaluado por el Jurado de la Competición. 
 
Lugar, fecha:  
Se celebrará en el Acotado de Segorbe 
17 y 18 de Mayo de 2008  
 
Inscripciones / asistencia deportistas         
Las inscripciones se realizarán por los Clubes hasta el 9 de Mayo. 
Para cualquier duda, se puede consultar a FPCV, Srta.Ana, Tel. 964 26 92 13 y Fax: 964 22 54 58 de lunes a 
viernes. E-mail: delpescacs@federacionpescacv.com  
 
Clasificaciones: los 5 primeros clasificados pasarán al autonómico 
 
Horarios: 
7:00 h.  Concentración del jurado de la prueba en Bar Quique 
7:30 h. recogida de plicas en el lugar de concentración del jurado.  
8:00 a 10:00 h. 1ª Manga 
11:30 a 13:30 h. 2ª Manga 
Comida de 13:30 a 15:30 h. 
15:30 a 17:30 h. 3ª Manga 
18:00 a 20:00 h. 4ª Manga 
El horario será el mismo para los dos días 
 

BASES 
El número de sectores se establece en 1. 
El escenario será del acotado de Z.P.C. Segorbe  
Los deportistas que no estén en la hora indicada, serán penalizados con la puntuación máxima de la manga con 
más participantes más 1. 
Para ausencias se da un plazo de 72 H. para la entrega del correspondiente justificante, finalizado este plazo, si no 
se ha entregado se dará como sancionado al deportista. 
La medida mínima válida para las capturas será 220 mm. 
La punta de la caña no podrá tocar el agua, en el caso de que esto suceda, la captura no será válida si antes no se 
han sacado del agua los artificiales. 
El pescador no podrá tocar la trucha, que será medida desanzuelada y soltada viva por el control. 
No se permite utilizar boyas o buldós deslizantes sobre la línea. 
La pesca se hará en todo el campeonato utilizando anzuelos sin muerte. 
Los participantes no podrán pescar en el escenario 5 días antes de la competición, bajo sanción de descalificación. 
El juez.- El que resulte designado por el comité de Jueces de la F.P.C.V. 

Castellón 17de Abril de 2008 

 

El Presidente Comité Técnico Provincial                           
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